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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 19 de diciembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gcfe de dia : el coronel D . Francisco Arangurén 
dante del l.er batallón de Cazadores 
da : Milicias, Tea t ro : Cazadores. 

coman-
s cuerpos de la guarnición. Ron-

VARIEDADES. 
Méritos y Servicios 

Son los méritos producciones del alma, y 

O • \ r~ 
Flavio con un collar y una corona la pérdida de 

^O ,un ojo en la'guerra. 
líoá Satisfáganse- los sueldos y raciones á los que 

servicios exereicios dc.lctierpo: asi es que los u\é- hayan servido/tres años, cuando á los demás á 
ritos se .prefieren a. los servicios, porque proce,? quLen tatnljien seles adeudan, siendo militares an­
den dé parte mas noble. Solólos racionales son,^tiquisimos,-í Déseles algo a todos los heridos que 
aptos para los primeros, mientras que todos los. '•npjián recibido nada.con este motivo; y n o preten­
deres son . capaces de los segundos : pues sirven 
las bestias , los muebles, tas ropas, las piedras, 
los troncos , y cuanto la naturaleza ha criado. 
Contrayémlonos a la guerra, los caballos y los 
cañones sirven: pero solo los hombres merecen. 
Los que se contentan con servir no tienen mas 
derecho que á reclamar el sueldo ; los que rae: 
recen pufr ten justamentepedir la recompensa: por­
que los servicios se pagan , los méritos se pre­
mian. No todos los que procuran merecer ló lo­
gran: para esto se necesita talento é instruc­
ción, y ios que carezcan de uno y otro, uo ha­
rán mas que la ardilla por mucho que trabajen. 
Un armisticio es obra de pocas horas, y el ofi­
cial que fu Érale y firme puede proporcionar á 
su nación ventajas incalculables. Treinta años de 
servicios, aunque sea con honradez., uo produci­
rán otro beuelicio que el' de hacer veterauo á 
cualquier militar. He aquí la diferencia del mé­
rito al servicio. El único, mérito, que tienen en 
si los ni uc líos y continuados servicios, es ¡a 
constancia; así se ve que las cédulas y grati­
ficaciones concedidas á los soldados, que por su 
insuficiencia no ha,i salido de la clase de tales, 
pero que han servido mucho tiempo, se llaman 
premios de constancia, mas no de méritos. 

Si las heridas se considerasen como méritos, 
resultaría que aquel que hubiese recibido mas en 
la «aterra , seria el mas benemérito de todos, y 
el mas digno de preferencia; de suerte que un co­
jo , ruanco, ciego, y sóido de esta especie de-
"beria mandar á ios que se hallasen sanos y bue­
nos, ío cual es un absurdo. No por esto digo que 
se olvide á los heridos. La humanidad exigí nues­
tra consideración, y auxilios para los desgracia­
dos , y ¡a razón ío dicta : pero observemos la 
cons'tiiiiciou imrlesa. y en ella veremos estableci­
do un fondo que llaman riel dolor,-? con el cual 
separan pecuniariamente un brazo ó una pier­
na perdidos en servicio de la nación. Y si se 
creyese (pie la. paga de esta especie no es deco­
rosa, imitemos ú-los Romanos que pagaron ¡i 

dan üfios^ ni otros ascensos que solo se deben 
al mérito* y á la capacidad 

No se me diga que muchos son atendidos ca­
reciendo de méritos; porque lo mismo sucede 
con (otros sin tener servicios, y el favor ó Ja. 
gracia no deben citarse cuantío se trata de la 
justicia. El que entre los demás hombres se ha­
ce mas úiil , debe ser el primero de todos. Los 
que llevan muchos años de servicio han tenido 
mas motivos y ocasiones de contraer méritos que-
no los bisónos ; y por lo mismo se les prefiere 
racionalmente para los ascensos. F. 11. 

IMPRESOS. 
El Revisor político núm. 47—Concluye el nú­

mero anterior. Los últimos pasos del gobierno 
de Venezuela son harto diferentes de los pri­
meros ; y se ve por ellos que es una facción, 
no un pueblo, el que obra—Hasta aquí el edi­
tor del Español, que ciertamente no es sospe­
choso en lo que dice contra los caraqueños, cu­
yo gobierno le ha enviado carta de ciudadanía. 
Nosotros estamos mui distantes de apoyar los 
abusos de un mal sistema colonial, ni descono­
cemos la justicia de muenas reclamaeiones de los 
americanos; pero estamos escandallados de la 
conducta de Caracas; conducta indicada mu­
cho ha , y consiguiente á sus primeros pasos. 
Las juntas de Caracas y Buenos-Aires enmas­
caradas co:i el nombre de Femando 711 aspira-

_ban á una completa independencia. No ha si­
do controversia de opiniones la de América, sino 
guerra civil, en que las pasiones y el origen 
eran agentes del terror. 

Diario de la Aurora del 18 — Introduce á 
Fernando VTI recordando sus persecuciones y-
exhortando á los españoles á seguir la lucha 

. con esfuerzo. 
Diario mercantil del 18—Contiene una carta 

de Asturias en que se habla de la invasión de 
Botinet en aquella provincia , a la que ha im­
puesto 700€> rs. de contribución extraordinaria 
y mensual para vestuario de sus, tropas , ade-
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mas de inmensos pedidos de raciones. Según es­
ta carta, nuestras tropas no cumplieron su deber 
a excepción de algunos pocos individuos, ha­
biendo sido mui fácil la defensa del puente 
de los Fierros , paso importantísimo que aban­
dono en desorden la vanguardia , al mando del 
fer. lrevijano, de quien se producen sentidas 
quejas, como del general Losada , que manda­
ba en gete. 

Conciso del 18—Desde la revolución de 1688 
basta el día ha sostenido la Inglaterra 8 guer­
ras que han durado 63 años. Durante la pri­
mera subió la deuda pública 20 millones de es­
terlinas: 30 en la segunda: 58 en la tercera- 78 
en la cuarta : 147 en la quinta: 316 en la 
sexta ; y 619 en la séptima. El total de las sie­
te asciende a 1268 millones de esterlinas, de los 
que ha amortizado 227, hasta el año de 1803— 
feon increíbles las extorsiones que executan los 
franceses en Asturias= El partidario Jáuregui 
(el Pastor ) ha aprisionado algunas guarnicio­
nes de la costa de Guipúzcoa^- El lí " . 
ron los franceses los almacenes de Algeciras: el 
infame Fillareal con su partida anda robando l a 
campiña de Tarifa. 

consideración, ha resuelto permitir queW 
buques amer.canos importen á los exn ° 
sados puertos toda clase de éranos ¡L 
galleta, harina, brea, a l q u i t S " t « C ' 
tina , exportando estos mismos buques?," 
mercancías de manufactura inglesa v ¿ ? 
ñeros coloniales. (Cor. de Inglaterra.; 

COMERCIO. 

Ha cerrado registre para la Habana y puer, 
to-rico la goleta Industria. 

CONSULADO. 

. N O T I C I A S . 

Londres SO de setiembre—Los periódicos 
• de París han publicado que se había con­

ducido a aquella capital desde la Proven-
za el cráneo de la célebre madama de Se-
vigne para que lo examinase el Dr Galí 
quien , dicen, no hallo en él trazas de in­
genio ni de amor materno , calidades que 
sin embargo adornaron á aquella señora 
Los muertos no están seguros de las ob­
servaciones de los vivos ; y no ha mucho 
que a un manipulante se le antojó exer-
cer la química con los restos del no menos 
celebre Dr. Amálelo, que descompuso re­
duciéndolas a 2 libras y media de un 1¡ 
cor aromático, queda por un antidoto es­
pecial, probablemente.. . . contra el moli-
nismo—A estas dos curiosas anedoctas pue­
de añadirse que un diente de Moliere está 
sirviendo actualmente en Paris de dixe en 
el relox de un académico, y el celebro de 
Voltaire encerrado en una redoma de mues­
tra a un boticario. 

ídem,30 de octubre - Asegúrase que 
Lord Well.ngton ha pedido para emplear 
en su exercito al general Dilkes y al co­
ronel Wheatley, que tanto se distinguie­
ron en la batalla de la Barrosa. (Ambigú.) 

ídem 5 de noviembre _ Hace algún 
tiempo que los comerciantes ingleses repre­
sentaron á la Junta de Comercio cuan impor­
tante seria permitir á los buques america­
nos ir a cargar mercancías inglesas en los 
puertos de San Andrés , San Juan , Nue-
yo-Brunswk y Halifax en Nueva-Escocia. 
i^a Junta habiendo tomado su demanda en 

Se cita á la representación de los sindicas, y 

masa de acreedores de D. Felipe Vivante 

subastan 5 casas en la isla de León, barrio de 

Olea, frente á la calle Ancha, apreciadas en 

220M7rs. vn., debiendo verificarse el remateel 

día 8 de febrero del año próximo — El 3 de ene-

ro del mismo año se executará el de las 3 ca­

tas de la calle de la Portería de Capúcenos de 

esta ciudad, publicado ya, y á cuyas fincas se ha 

hecho poscura en 1063 rS. en efectivo, y el res. 

to en vales. 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA L I N E A . 

Dia 18. - Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

• Los mismos trabajos. La corbeta bombardem 

inglesa hizo fuego á los trabajadores del castillo 

de Sta. Catalina, el que contesto con bombas. 

Han pasado del Puerto á Puerto-real 4 car­

ros de pertrechos ; y de Puerto-real al Puerto itn 

convoi de 47 cabros y carretas cargadas. Ha sa­

lido de bahía un convoi de 26 barcos costaneros 

españoles con dirección á poniente. En el Puer­

to de Sta. María han estado haciendo el exer-

cicio unos 600 infantes. Cruzan fuera del puerto 

1 cañonero español y un bergantín ingles. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 1*. Desde l a , 1 2 d . B y e r a l a , a e h o i ^ ¡ ^ ^ g j -

que. «guíente,: de Bnhimore y Lisboa fra e . » „ , „ . , a H e r m o « 

Americana, con tar ina. De Boston y Lisboa navio Mem GuU.ermo 

con harina. D P Norfol, o t r „ Ídem Samuel, con harina. De PUadeK 

fia, otro idemMaguet, con harina y tabaco. De Carril ¿ti. . „ . 

Isabel , con sardina, y avichuelas. De HueWa y M . s „ e t / b « . co.f 

nac. con verdura y Eaaa do. De Larache fal. Ídem S.Jos i , con iastr . 

CONDUCE 83 INDIVIDUOS CORRESPONDIENTES A LA TRIPULA.' 

CION DE UN BUQUE SALIDO DEL PUERTO DE LA PUEBLA EN 

GALICIA, Y NAUFRAGADO EN LA COSTV D75L S. DE EEBJi» 

HU. Be Faro y Loa. 9 rat,». part. «o» ieS» j Mf i í r a s . 
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CORTES. 

Dia 18. — Parte de Sanidad: el día 16 fue-' 
ron enterrados 10 cadáveres. 

El Sr. Arispe hizo presente : que notaba no 
se habían puesto en el acta correspondiente á la 
sesión de ayer , las proposiciones que presentó 
relativas al articulo 222 de la Constitución, apro­
bado — Contestó el Señor secretario que cuan­
do las proposiciones no son admitidas solo se 
hace referencia de ellas.—insistió el Sr. Arispe 
en que se ponían como aprobadas ayer todas 
las partes de que consta dicho articulo, sien­
do asi que no se pusieron á votación; pero á 
esto satisfizo el Sr. secretario diciendo: que por 
estar aprobadas de antemano se procedía asi. 

Se leyó, y quedó aprobada, la minuta de decre­
to sobre el establecimiento de la secretaria de Cor" 
tes, en el que se expresa que los oficiales de ella 
habrán de disfrutar los sueldos y demás prero-
gativas que competen á los de la de Gracia y 
Justicia , en la forma que hemos dicho. (Redac-
tor nüm. 184)Expresaba ademas el decreto los su-
getos que actualmente han de componerla, que 
por graduación, son: 1.° D. Juan Martínez de 
Novales : 2.° D. José Gilabert: 3.° D. Juan Jo­
sé Sánchez: 4.° D. Jacinto Eduardo de la Ro­
sa;: 5.° D. Antonio Llaguno : y para archivero, 
D . Antonio Moreno. 

En virtud de informe de la comisión de Po­
deres , se aprobaron los de la provincia de Avi­
la, para diputado propietario que la represente, 
en el Sr. D. Francisco de la Serna. 

El ministerio de Guerra informó, en vista déla 
solicitud del teniene dé la legión extranjera , Don 
Nicolás Miniussi(R. núm. 168.) que no le cor­
respondía por antigüedad el grado que solicita­
ba ; y que si entró en la función de la Albuhe­
ra fue en concepto de aventurero: pues con 
arreglo á lo expuesto por el general en gel'e D. 
Francisco Xavier Castaños, no correspondía á 
su batallón entrar, en acción.—Las Cortes que­
daron enteradas. 

El Señor Larrazabal presentó su voto con­
tra la parte del art. 222 aprobado ayer, que 
establece haya un ministro de la gubernaciou 
para ultramar. Suscribieron al mismo voto los 
Señores Lastiri, 'López de la Plata , y otros. 
Se-mandó unir á las actas. 

El Señor cura de Algeciras presentó tres pro­
posiciones dirigidas: 1.a á que los sueldos que 
disfruten los oficiales de la secretaría de cor­
tes sean los que respectivamente gozan los de la 
secretaria de Gracia y Justicia, rebaxados los 109 
reales que por via de gratificación anual, obte­
nían en los gobiernos precedentes antes de la 
orden de la Junta Central de 19 dé noviembre de 
1809: 2.° que los oficiales que entrenen las secre­
tarias del despacho, después de hecha está de­
claración, disfruten el mismo sueldo con que esta­
ban dotadas aquellas plazas antes del citado de­
creto: y 3.a que esto; mismo se entienda con las 
vacantes subalternas que ocurran en las mismas 
«ecretariás—Admitidas á discusión. 

El Señor Sombiela presentó 6 adiciones á los 
artículos aprobado* d« la constitución; las que. 

con arreglo á lo aprobado por elcongreso, pa 
saron á la respectiva comisión. 

Se procedió á tratar del expediente sober la 
economía de la imprenta reai. La comisión 
respectiva haciéndose cargo de las reformas pro­
puestas por el ministro de Estado -én cuanto á. 
quitar la costumbre de dar gacetas gratis á las 
secretarias y tribunales; que el envió que de ellas 
se haga á los exércitos sea con la posible eco­
nomía ; que se reformen los sueldos de empica­
dos, y supriman algunos destinos—En vista tam­
bién de varias proposiciones hechas por algunos 
Señores acerca del establecimiento, y de otros do­
cumentos relativos al asunto, informó: que no ha­
llaba inconveniente en que se aprobasen las 
reformas propuestas por el consejo de Regencia: 
(así se estimó ) y en cuanto á las proposicio­
nes particulares, que se abstenía de dar su dic­
tamen, por carecer de los datos que creía pre­
cisos tener á la vista para proceder con el acier­
to correspondiente. Algunos incidentes que se ver­
san en este expediente dieron motivo á contes­
taciones acaloradas por varios señores diputados,' 
determinándose por ú ltimo: que para resolver so­
bre ellos con el justo conocimiento informe el 
consejo de Regencia lo que sea conducente. 

(Se levantó la sesión.) 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor general: He visto la carta de 
Sr. C., inserta en su periódico del 25 anterior* 
la que dirigió á Vd., según dice, por haber 
visto el extracto de la Reprimenda á los perio­
distas, y la nota con que Vd. la acompañó en. 
uno de los números anteriores de su citado pe­
riódico : y si las aserciones con que protesta el 
Señor C . , su aborrecimiento á la arbitrariedad, 
y falta de respeto á los magistrados, son tan 
ingenuas, ó á lo menos, tan ciertas , como las 
que manifiesta al fin de su carta ; en verdad 
que no son mui laudables , ni dignas de un 
hombre, que con tal tono de oráculo, forma la 
apología del arresto y ulteriores procedimien­
tos con Don Gonzalo de Luna. Dice, pues, el 
Señor oráculo C . , para persuadir que el edi­
tor del Duende Don Miguel Cabral no se ex­
patrió por temor de un atropellamiento, que él 
mismo tomó 'esta medida por evitar contestaciones 
que podrían ó no serle sa/isfactorias: aserción 
falsa ; pues es bien demostrable la pesquiza ju­
dicial que se practicó para la aprehensión de su 
•persona, que estaba ya decretada. Y en cuan­
to al P. Rico, dice haber sido enviado á su conven­
to en virtud de orden superior: falsa aserción, y si 
se quiere falso supuesto, respecto á que el Pa­
dre Rico ni tenia ni debia tener , ni pertenecía 
ya á ningún convento; mas todo esto exige en 
obsequio de la buena memoria de aquel patrio­
ta . que yo haga una sucinta relación del he­
cho y antecedentes que IQ motivaron. 
. E l P. Rico, á quien debemos considerar, sin. 
dispula, como uno de los primeros patriotas de 
España ; fue envuelta ca. una causa promovida 

Ayuntamiento de Madrid 



738 
del año Sé 1808 , efecto. 

e i l Valencia á f l"c* ^ - 0 "" K confab'u 
de una.-intriga, Jil manejo y 

y mis compañeros por un complot de t raidores 
y malvados. Por mas que leí el concepto de 

I p l m c d e iuliodel dicha providencia, nunca pude persuadirme que 
prolongaron esta causa hasta ê  J ^ • ^ y e d g R e g e n c i a fuese u capa-
presente ano que se corto ee . , c e s d e ( l i c t a r , e l p a r n t : r o u»a< providencia tan 
declarando al F. Kico P?í " - d e l , r o b i c r_ arbitraria y tan. notoriamente injusta, y el se-
tria y digno de las considerac ones aei j o u de aprobarla en todas sus partes. Confie-Í O ^ f a l mismo tiemP6 que el consejo 
clstiíS. hacia résaít¿r su mérito a. la mayor ele-
Scton, consultó á la Regencia que por bien 
S mi'smo P. Rico, y por o U razón s de 
política, convendría a^e por aho a no^v^iese | 

^ o ^ c n r i o 1 r" d'eiyónlen de San Fran- el Consejo 
gimo v¿ c a™ t i l^

n
e

C" o t l v - e i l to fuera de aquel reí- que- poner 

Í C e u el que se le ^ ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ¡ g ^ ¿ o S ^ l suprema junta Central, 
rmres y prerogatrvas a qu< Se ^ ¿ ^ c o n o c i m i e n t o e n mi causa sin querer 

d0r por sus & ^ V * ^ J % f f , y se desentenderse de d i . por mas que he clamado 

Í L ^ r í a f p . Rico "inmediatamente la 

gundo de aprobarla en todas sus partes. Confie­
so que me sorprehendió un hecho tan monstruo­
so é ilegal, á pesar de estar convencido ple­
namente de la animosidad del Consejo contra mi 

el fatal contraste que hacen mis servicios 
cou sus delitos políticos ; bien que 

,„ en esta parte no ha hecho otra cosa 
que poner el sello á la inmensa cadena de tro­
pelías y vexámenes que me ha iroeado desde 

se 
'" •r?7 

S n a l Congreso nacional , á quien recurrió. 
eV 8 d julioSú!timo, manifestando las contra-
O d o n e s absurdas de tan injusta ^ n t e n m P V , 
trió el cas i ta de los malvados que motivaron 3 
han sostenkio su negra persecución , de los. 
B d é J w K mérito l.izo el Consejo ea su sen-
taSfrfeí ver ercümulo de horrores come-
i d o • la arbitrariedad del Consejo en despo-
i n í d e ^ s u empleo de vicario general del exer-
S to y reinos de Valencia y Murcia, empleo 
X £ confirió la junta de Valencia en el tiem-

que Barcia legítimamente la soberanía, y 
Fue aprobado y sancionado por la suprema Gen 
t al • y que para obtenerle , fue autorizado con 
la delcWcio» autentica y formal de M. R. ar-
m W , Y ^ todos los R. ¡i. obispos de los 
íe nos dé Valencia y Murcia, y los de Teruel 
y Cuenca; de cuyos hechos no puede desen-
L d e r s e el Consejo; porqué ^ A g g í g « £ 
autos. Lo que persuade que el P. R co no per­
ipecia ya a! convenio á que dice el benor C , 
que fue diri-ido por orden superior 
q Esperaba el P. Rico la decisión del Congre­
so cuando á media noche fue so rprend ido en 
el convento dé San Francisco de esta plaza,, 
por el ayudante Ruano, intimándole que le si-
iuiese pMa embarcarse , cuya orden resistió co­
mo pudo. Acudi.» al convento personalmente el 
gobernador de la misma, el Excuo. Señor Don 
5uau Villavicencio, y ' le estrecho para que se 
embarcase én el acto: tuvo que ceder e Pa­
dre Rico, y fue conducido preso a bordo de 
navio San Pablo, que le conduxo a la ciudad 
de \licante. ¡Sii ella fue presentado al vicario 
eeneral de la orden de San 1ranmsco, quien 
le dixo se hallaba con una orden triplicada de 
la Regencia, en la que se le mandaba destina­
se al V'K-o á un convento íuera del reino de 
Valencia en los términos que quedan maniíes-
fidos El P. Rico le enteró de todo lo que ocur­
ría • 'y pesando en aquel prelado la luerza de 
lo que expuso el P . Rico , le dixo que e pa­
saría un oficio manifestándole lo mío la Regen­
cia le prevenía; lo hizo as!, y el T . Kico le 
contestó en los términos siguientes: „ Coa techa 
de á de julio pasado se me notifico en la pla­
za de Cádiz la providencia que falló el consc-

' rehusado, alegando entre otras cosas, que 
un cuerpo- que debiendo ser el antemural de la 
nación habia abandonado infamemente á su reí 
y á su patria, no podía ni debia entender 
en la causa de un hombre que, por sostener los 
mismos derechos , habia hecho los mayores é im­
ponderables sacrificios. -7- Por este motivo, y por 
lo que arroja de si la providencia, con fecha 
de 8 del citado juli» representé á S.TVl, el supremo 
Congreso nacional, la injusticia y los perjuicios 
que en ella se me ¡rogaban , como podrá V. R. 
yer mas extensamente en la copia de dicha re­
presentación que acompaño. Y como hasta aho­
ra 110 se me ha hecho saber la menor reso­
lución de S. M. sobre este punto , no puedo 
ni debo obedecer la providencia , ni menos se­
ñalarme V. R. el convento para mi destino, has­
ta esperar la decisión de S. M. ; y también por­
que no es ni debe ser V. R.' el que premie 
mis servicios patrióticos. Dios guarde á V. R 
muchos años. Alicante 3 de setiembre de 1811.— 
Frai Juan. Rico.—Reverendísimo P. Frai Mi­
guel de Acevédo." 

A consecuencia de esta contestación , le dixo 
aquel prelado al P. Rico,; que daria cuenta á 
la Regencia, y que entretanto podía elegir el 
parage . que le acomodase , para su residencia. 
Eligió la villa de Monovar, su pueblo natal, 
donde se transfirió con pasaporte del gobernador 
de Alicante, y donde permanece entre su familia. 

A vista de esto , Señor Redactor, ¿qu,é 
aprecio • puede merecer al público la apología 
que. el Señor C. ha formado de lo ocurrido con 
los patriotas citados?'El público juzgará, si co­
mo lo espero se sirviese vd. insertar en su pe­
riódico este sencillo papel, como se 
afectísimo servidor M. J . 

lo ruega su 

jo Real, y pasó en consulta al de Regencia, 
sobre la causa labrada en Valencia contra mi 

C A L L E ANCHA. 
Asegúrase que el día 10 del corriente no habia 

novedad en Valencia, cuya defensa continuaba sin 
que hubiesen adelantado los enemigos cosa.nota­
ble en su empresa. 

ÍEATitp. 

Lo cierto por lo dudoso (comedia en 3 actos) 
= Un dúo (por da Sra Morales y el Sr. Se­
g u r a . ^ . © que la hace que, la pague, (saínete.) 
=«A las 7. 
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